
“Las universidades han aprendi-
do a pasar favorablemente las
evaluaciones de las agencias de
calidad y así es muy difícil detec-
tar irregularidades”. Esta es la
respuesta del secretario general
de Universidades, José Manuel
Pingarrón, a por qué losmecanis-
mos de control de los campus es-
pañoles no están funcionando de
forma efectiva. Dar trato de fa-
vor a determinados alumnos,
permitirles cursar títulos presen-
ciales de forma online o entregar
trabajos fuera de plazo son solo
algunas de las irregularidades
que han salido a la luz con el
caso Cifuentes o la reciente dimi-
sión de Carmen Montón como
ministra de Sanidad.

Detrás se esconde un proble-
ma de fondo: los organismos co-
mo la Agencia Nacional de Eva-
luación de la Calidad y Acredita-
ción (ANECA) no están diseña-
dos para fiscalizar la actividad
de las universidades, y el resto de
mecanismos de rendición de
cuentas de esas instituciones
—cuya autonomía está blindada
por la Constitución— o no están
funcionando en absoluto, como
señalan algunos expertos como
el catedrático de la Universidad
de Santiago José Carlos Berme-

jo, o, como mínimo, están dejan-
do huecos por los que se cuelan
esas prácticas corruptas.

Pingarrón admite que los pro-
cedimientos de control de la cali-
dad universitaria a través de las
agencias de calidad como la ANE-
CA son “muy burocráticos” y “po-
co eficaces”, comomuestra el he-
cho de que la inmensa mayoría
de las peticiones para implantar
o renovar una carrera (grado,
máster o doctorado) se aprue-
ban: el 99,3% de grados y el
98,89% de másteres. “Los proce-
dimientos actuales conducen a
que prácticamente todos los títu-
los se evalúen favorablemente;
las universidades han aprendido
a superar esas evaluaciones y los
departamentos que se encargan
de ello se han profesionalizado”,
opina el secretario general de
Universidades. “Es necesaria
una renovación de los procedi-
mientos, no solo de la ANECA”.

Por ello, a finales de este mes
el Ministerio de Ciencia —res-
ponsable de los campus—ha con-
vocado una mesa con las comu-
nidades autónomas, los sindica-
tos y los estudiantes para tratar
la reforma del decreto que orde-
na las enseñanzas universita-
rias. Allí, Pingarrón prevé plan-
tear una posible reforma de las

funciones de las agencias de eva-
luación.

Ahora mismo, la ANECA y las
otras 10 agencias autonómicas
de calidad no son órganos de fis-
calización, insiste el director de
la ANECA y exrector de la Uni-
versidad de La Rioja, José Ar-
náez Vadillo. Lo que hacen, aña-
de, es garantizar unos mínimos
y asegurarse de que se cumplen
los requisitos técnicos de los pro-
gramas.

Aprobación y seguimiento
Para que una universidad ofrez-
ca un título oficial, primero tiene
que tener el visto bueno de esas
agencias, que evalúan toda la do-
cumentación que les envía el
campus: su diseño, planes de es-
tudios, recursos humanos o insta-
laciones, entre otros. Si, sobre el
papel, todo está bien, se le aprue-
ba o suspende. Más tarde, se ha-
ce un seguimiento de los títulos
hasta que pasados cuatro años
(en el caso de los másteres; seis
en el de grados y doctorados) tie-
nen que renovar la acreditación
oficial del título. A partir de ahí,
ese procedimiento se repite cícli-
camente cada cuatro y seis años.

Ese último proceso sí incluye
una visita de expertos a los cam-

pus. En ella, un grupo de cuatro
o cinco expertos —elegidos para
cada ocasión y según los títulos
por las agencias de una bolsa de
profesores voluntarios— revisan
las instalaciones, entrevistan a al-
gunos profesores y alumnos, re-
cogen más documentación.

La parte del seguimiento en-
tre la aprobación inicial y la reno-
vación es la que suscitamás críti-
cas. Según el marco normativo
de la ANECA, las instituciones no
están obligadas a emitir anual-
mente memorias sobre la activi-
dad de los programas. Únicamen-
te deben hacerlo una vez en ese
periodo de cuatro o seis años. Ahí
se pierde la pista de cómo se es-
tán impartiendo esos programas.
“La mayoría de universidades no
solicitan ese seguimiento anual
para sus títulos, y cuando al cabo
de cuatro años acuden los evalua-
dores no se analizan de forma ex-
haustiva todos los títulos, solo al-
gunos de ellos. Se cumplen unos
mínimos documentales y entre-
vistas, pero eso no garantiza ir al
detalle”, considera el director ge-
neral de Universidades.

Esamisma opinión la compar-
te Joaquín Prats, catedrático de
la Universidad de Barcelona y
exdirector de la Agencia de Acre-
ditación Catalana (AQU, por sus
siglas en catalán), que remarca
que una de las grandes diferen-
cias con la ANECA es que la cata-
lana sí exige en su reglamento la
elaboración anual de las memo-
rias de los títulos para su revi-
sión. “El seguimiento es funda-
mental para garantizar que se
cumplen los estándares. Aunque
las universidades presionan para
que se reduzca la burocracia, en
ese punto no se puede ceder”,
apunta.

Verificación. Las agencias
revisan la memoria elaborada
por las universidades. En ella se
describen las características del
título: plan de estudios, reglas
de acceso y admisión, recursos
humanos, entre otras.

Seguimiento. Se revisa la
puesta en marcha de la titula-
ción por medio de nuevas me-
morias redactadas por las
universidades. En el caso de
algunos organismos autonómi-
cos, como el catalán AQU, los
campus están obligados a
hacerlo anualmente. La ANECA
no lo exige.

Renovación. Transcurridos
cuatro años desde la primera
verificación (en el caso de los
másteres; para los grados y
doctorados son seis años), es
necesario renovar la acredita-
ción del título. Las agencias
revisan nueva documentación,
pero también envían a un grupo
de evaluadores a la universidad
para que entrevisten a personal
docente y a estudiantes.

Tres etapas
y una visita

El Gobierno admite la ineficacia del
sistema de control de la Universidad
El ‘caso máster’ destapa fallos en la supervisión de los campus, que saben cómo sortear
las evaluaciones de las agencias de calidad. Los expertos abogan por inspecciones internas
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